RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015
(E. E. Nº 2014-17-1-0001989, Ent. N° 3180/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 271158/1, convocada para la contratación del servicio de vigilancia privada en el Cementerio del Norte;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 055, de fecha 08.02.13, el Gerente de Compras dispuso autorizar el Llamado a Licitación de referencia y aprobar el Pliego Particular de Condiciones respectivo;
2) que el Artículo 2 del citado Pliego establece que el plazo de la contratación será de doce meses contados desde la fecha de perfeccionamiento del contrato, pudiendo prorrogarse, previo acuerdo de las partes por el mismo plazo, y en caso de no existir acuerdo por parte de la empresa adjudicataria en la aprobación de la prórroga, estará obligada a continuar con el servicio por un plazo máximo de tres meses a partir del vencimiento del plazo contractual;
3) que luego de los trámites de estilo por Resolución de la Intendente Nº 4029/13 de fecha 06.09.13, la Licitación fue adjudicada a la empresa Nueva Frontera S.A., por el plazo de doce meses y un monto total de $26:777.848,32 con el 20% de imprevistos;
4) que con fecha 09.09.13 la Contadora Delegada en la Intendencia observa el gasto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., por no existir disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;
5) que por Resolución Nº 4267/13 de fecha 20.09.13, la Intendente dispuso reiterar el gasto, manifestando que la imputación realizada para atender el gasto del que se trata fue debidamente autorizada, habiéndose adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
6) que con fecha 25.09.13 la Contadora Delegada interviene el gasto por reiteración y en Sesión de fecha 02/04/14 el Tribunal ratificó la observación formulada con fecha 09/09/13;
7) que al amparo de lo dispuesto por el Artículo 2 del Pliego de Condiciones, por Resolución 4305/14 de 29/09/14 la Intendente autorizó la prórroga de la Licitación de referencia, por el mismo plazo y precio del Contrato original. Dicha prórroga fue aceptada con fecha 22/05/14 por la adjudicataria; 
8) que con fecha 03/10/14 la Contadora Delegada observa las imputaciones de $ 3:800.000 y $ 6:323.688 por falta de disponibilidad (Artículo 15 del TOCAF), las que fueron reiteradas por Resoluciones Nº 4689/14 de fecha 20/10/14 y Nº 1676/15 de 16/4/2015, respectivamente;
9) que   en   esta   oportunidad   por    Resolución   Nº 2610/15 de fecha 11/06/15 la Intendente autorizó la ampliación en un 100% del Llamado en las mismas condiciones contractuales, contando con la previa conformidad de la adjudicataria, manifestada con fecha 06/03/15;
10) que  se  realizó imputación parcial del gasto por $ 7:497.797,53 a la Actividad 304010102 Derivado 291000, el que carece de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en ningún caso los aumentos de los contratos podrán exceder el 100% del objeto original, por lo que no es de recibo invocar para prorrogar una norma del Pliego y con posterioridad una norma del T.OCAF., dado que las mismas no son acumulables;
2) que  la  ampliación  dispuesta  por  Resolución Nº 2610/15 de fecha 11/06/15 contraviene el Artículo precitado, en tanto excede el límite del 100% que ya se había alcanzado con la prórroga aprobada por Resolución Nº 4305/14 de 29/09/14;
3) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto, y
2) Devolver las actuaciones.
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